
Nº730 11 de JULIO de 2018

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO), a través de su consul-
tora FYSA, oferta 28 nuevos cursos, con una metodología interactiva, dirigidos a personal sanitario y 
de gestión y servicios (no sanitarios), y con su correspondiente acreditación y reconocimiento oficial.

SUMARIO

La FSS-CCOO lanza una oferta especial con 28 cursos exclusivos 
en teleformación al mejor precio del sector
                       

OPE SAS

Previsión de fechas definitivas de los 
exámenes de la OPE SAS

Publicados en BOJA los temarios de 
Técnico Especialista en Ortopedia y  
Técnico de Función Administrativa

Publicadas las listas provisionales de 
FEA en Pediatría, Medicina Interna y 
Cirugía Cardiovascular que han 
superado la OPE SAS 2013-2015

Publicadas las listas provisionales de 
FEA en Endocrinología y Nutrición que 
han superado la OPE SAS 2013-2015

Publicadas las listas provisionales 
de especialidades de FEAs que han                      
superado la OPE SAS 2013-2015

Se remite a BOJA la Resolución que       
publica los nuevos requerimientos de 
requisitos y méritos de varias categorías

Estabilización: Publicadas en BOJA las 
modificaciones de convocatorias de           
varias categorías

Ampliación del plazo de alegacio-
nes a las listas provisionales de                             
aspirantes de Enfermería que han 
superado la OEP 2013-15

CARRERA PROFESIONAL

Publicados los listados provisionales 
del  pr imer  y  segundo proceso de
 certificación

MESA SECTORIAL

Comunicado conjunto de la Mesa Secto-
rial de Sanidad   sobre el Cuerpo A4

FORMACIÓN

CCOO te prepara al mejor precio y en 
modalidad de  teleformación para las 
oposiciones de los Servicios de   Salud 
de todas las Comunidades Autónomas

GRANADA
CCOO gana las elecciones sindicales en 
Dentix Motril y  Granada

CCOO imparte un taller de orientación 
laboral y Bolsa SAS en la Academia          
Universo de Baza

La Junta incumple el Acuerdo de                     
desfusión de los hospitales de Granada, 
denuncia CCOO

CCOO pide al SAS equidad a la hora de 
organizar los  exámenes de la OPE

HUELVA

CCOO considera “insuficiente” el plan 
de cobertura de  vacaciones del perso-
nal del SAS en la provincia

SEVILLA
CCOO consigue que se garantice la con-
tinuidad de los médicos de Urgencias 
del Hospital de Osuna 

ACUERDOS

S i n d i c a t o s  y  p a t r o n a l  f i r m a n  e l 
acuerdo salarial y proponen a Gobierno 
y partidos políticos cambios en la 
legislación laboral

Esta oferta consiste en cuatro cursos para médicos 
de familia:

-Cuidados paliativos en Atención Primaria: 9,9               
créditos.
-Principales emergencias cardiovasculares: 9,8                 
créditos.
-Principales emergencias infecciosas: 7,4 créditos.
-Principales emergencias neurológicas: 11,7 créditos.

Tres para enfermeras:
-Cuidados en UCI: 10 créditos.
-Cuidados en hemodiálisis: 10,2 créditos.
-Cuidados en quirófano: 8,7 créditos.

Dos para TCAE:
-Cuidados auxiliares en quirófano: 8,7 créditos.
-Cuidados auxiliares en UCI: 10,8 créditos.

Diecinueve para perso-
nal de gestión y servicios 
(con Reconocimiento de 
Interés Sanitario - RIS):
-función administrativa
-celadores
-mantenimiento
-cocina
-lavandería y limpieza
- técnicos en alojamiento

LEE LA NOTICIA COMPLETA AQUÍ

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1042698--La_FSS-CCOO_lanza_una_oferta_especial_con_28_cursos_exclusivos_en_teleformacion_al_mejor_precio_del_sector
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Las modificaciones obedecen a trasladar a sábados las fechas 
previstas en domingos de aquellas categorías que no están 
coordinadas con las fechas estatales.

Además, en Mesa Sectorial de 4 de julio, se ha acordado el 
cambio de fecha del examen de la OPE 2017 + OPE Estabiliza-
ción del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias 
de la Junta de Andalucía, especialidad Veterinaria, del día 28 
de abril al 3 de febrero de 2019.

Puedes consultar la previsión de fechas definitivas de los exá-
menes de la OPE pinchando en la imagen.

La FSS-CCOO Andalucía informa que el SAS ha trasladado una previsión de fechas                               
definitivas de los exámenes de la OPE, que serán definitivas una vez se publiquen en el               
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

Previsión de fechas definitivas de los exámenes de la OPE 
SAS

OPE SAS

Las personas interesadas pueden consultar la citada Resolución pinchando en la imagen.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 130 de 6 de julio se publica la                
Resolución de 2 de julio por la que se aprueban y publican los nuevos programas de 
materias que habrán de regir las pruebas selectivas de la OPE SAS de Técnico Especialista 
en Ortopedia y Técnico de Función Administrativa, opción Sistemas y Tecnología de la 
Información.

Publicados en BOJA los temarios de Técnico Especialista 
en Ortopedia y Técnico de Función Administrativa

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2409180-Prevision_de_fechas_definitivas_de_los_examenes_de_la_OPE_SAS.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2409493-Accede_a_la_Resolucion..pdf
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OPE SAS

Sistema de acceso libre:
-Facultativo/a Especialista de Área especialidad Ciru-
gía
Cardiovascular
-Facultativo/a Especialista de Área especialidad Me-
dicina Interna
-Facultativo/a Especialista de Área especialidad Pe-
diatría

Sistema de promoción interna:
-Facultativo/a Especialista de Área especialidad Me-
dicina Interna
-Facultativo/a Especialista de Área especialidad Pe-
diatría

Para consultar las listas completas PULSA AQUÍ

Para consulta detallada por DNI PULSA AQUÍ

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 128 de 4 de julio se publican las 
resoluciones por las que se aprueban las listas provisionales de personas aspirantes que 
han superado la OPE 2013-2015 de las siguientes categorías y sistemas de acceso:

Publicadas las listas provisionales de FEA en Pediatría,              
Medicina Interna y Cirugía Cardiovascular que han 
superado la OPE SAS 2013-2015

Para consultar las listas completas PULSA AQUÍ
Para consulta detallada por DNI PULSA AQUÍ

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 129 de 5 de julio se publican 
las resoluciones por las que se aprueban las listas provisionales de personas aspirantes 
que han superado la OPE 2013-2015 de FEA en Endocrinología y Nutrición de turno libre y                        
promoción interna.

Publicadas las listas provisionales de FEA en                                                        
Endocrinología y Nutrición que han superado la OPE SAS 
2013-2015

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_ofertape2013_cuadroevol
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/oep_listados/listado.asp
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_ofertape2013_cuadroevol
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/oep_listados/listado.asp
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OPE SAS

Sistema de acceso libre:
-Facultativo/a Especialista de Área especialidad Anestesia 
-Facultativo/a Especialista de Área especialidad Aparato Digestivo
-Facultativo/a Especialista de Área especialidad Traumatología
-Facultativo/a Especialista de Área especialidad Microbiología
-Facultativo/a Especialista de Área especialidad Dermatología 
-Facultativo/a Especialista de Área especialidad  Neurocirugía 

Sistema de promoción interna:
-Facultativo/a Especialista de Área especialidad Anestesia 
-Facultativo/a Especialista de Área especialidad Aparato Digestivo
-Facultativo/a Especialista de Área especialidad Traumatología
-Facultativo/a Especialista de Área especialidad Microbiología

Para consultar las listas completas PULSA AQUÍ
                                            Para consulta detallada por DNI PULSA AQUÍ

    

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 132 de 10 de julio se publican las 
resoluciones por las que se aprueban las listas provisionales de personas aspirantes que 
han superado la OPE 2013-2015 de las siguientes especialidades de FEAs y sistemas de 
acceso:

Publicadas las listas provisionales de especialidades de 
FEAs que han superado la OPE SAS 2013-2015

Categorías y personas afectadas
-Celador/a-Conductor/a: 1
-Enfermero/a: 21
-FEA Cirugía pediátrica: 1
-FEA Nefrología: 2
-FEA Urología : 3
-Médico/a de familia de Atención Primaria: 14
-Pediatra de Atención Primaria: 18
-Personal de Lavandería y Planchado: 1

El SAS entiende que la Resolución se publicará sobre el miércoles 11 de julio y, por ello, ha puesto 
el plazo de presentación de documentación del 18 de julio hasta el 7 de agosto de 2018, ambos 
inclusive. 

La próxima semana se remitirán el resto de los nuevos requerimientos de documentación de re-
quisitos y méritos de la OEP. Estos nuevos requerimientos tendrán de plazo de presentación de 
documentación del 25 de julio hasta el 14 de agosto de 2018, ambos inclusive.

El SAS ha informado a esta organización sindical que el 6 de julio, se ha remitido para 
su  publicación en BOJA la Resolución que publica los nuevos requerimientos de                                                    
documentación de requisitos y méritos de la OEP 2013-2015 de las siguientes categorías por 
el sistema de acceso libre:

Se remite a BOJA la Resolución que publica los nuevos               
requerimientos de requisitos y méritos de varias categorías

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_ofertape2013_cuadroevol
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/oep_listados/listado.asp
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OPE SAS

-Técnico Superior Alojamiento y Técnico Especia-
lista en Mantenimiento de Edificios e Instalacio-
nes Industriales (sistema libre)
-Técnico Mantenimiento Acabado Construcción 
(sistema libre)
-Medico Familia Urgencias Hospitalarias (sistema 
libre)
-Técnico Farmacia (sistema libre)
-Técnico Especialista Dietética, Documentación y 
Medicina Nuclear (sistema libre)
-Técnico Especialista Anatomía Patológica, Labo-
ratorio, Radiodiagnóstico y Radioterapia (sistema 
libre)

El SAS informa que se abre un nuevo plazo para 
presentar solicitudes de participación de 15 días hábiles, comenzando el día 17 de julio hasta el 6 
de agosto de 2018, ambos inclusive. Las solicitudes de participación ya presentadas tendrán vali-
dez, anulándose en caso de efectuar una nueva presentación.

La presentación de las solicitudes de participación se realizarán utilizando la Ventanilla Electrónica 
de la Persona Candidata (VEC), cumplimentando el formulario electrónico correspondiente al sis-
tema normalizado de solicitud de participación. La tasa de examen también podrá ser abonada de 
forma telemática a través de la VEC.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de la firma mediante 
cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos (certificados expedidos por la 
FNMT, sistema de clave concertada permanente expedidos por la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria AEAT o de un código de usuario y clave de acceso).

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 132 de 10 de julio se publican las 
resoluciones por las que se modifican las convocatorias de las siguientes categorías de 
OEP 2016+Estabilizacion/Consolidación:

Estabilización: Publicadas en BOJA las modificaciones de 
convocatorias de varias categorías

¿Sabías que el 91% de 
los contratos del mes 
de junio son tempora-
les, un tercio de ellos a 
tiempo parcial?
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Los listados de licenciados y diplomados se publican 
por orden alfabético y en los mismos consta la catego-
ría y el nivel de Carrera Profesional reconocido.

Aquellos profesionales que han solicitado un nivel de 
Carrera para el que no reúnen los requisitos exigidos, 
figuran en los citados listados como ‘excluir’, con indi-
cación del motivo de exclusión.

El plazo para que las personas interesadas puedan 
formular alegaciones es de quince días naturales, con-
tados a partir del día 6 de julio.

Para consultar la Resolución y los listados 
PULSA AQUÍ

La FSS-CCOO Andalucía comunica que el SAS ha remitido al BOJA la Resolución por la 
que se amplía, hasta el día 20 de julio de 2018, inclusive, el plazo para la presentación de                     
alegaciones a las listas provisionales de personas aspirantes que han superado la OEP 
2013-2015 de Enfermería, por el sistema de acceso libre y de promoción interna.

Ampliación del plazo de alegaciones a las listas                                                 
provisionales de aspirantes de Enfermería que han 
superado la OEP 2013-15

OPE SAS                                CARRERA PROFESIONAL

La FSS-CCOO informa que se ha publicado la Resolución de 5 de julio por la que se                          
aprueban los listados provisionales del primer y segundo proceso de certificación de 2014, 
en los distintos niveles de Carrera Profesional para licenciados y diplomados sanitarios a 
‘certificar’ y a ‘excluir’.

Publicados los listados provisionales del primer y segundo 
proceso de certificación

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_carrera_proceso_perm
http://andalucia.ccoo.es/Campanas/Salud_laboral_en_radio
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Dadas las peculiaridades que los funcionarios 
del Cuerpo Superior Facultativo de Institucio-
nes Sanitarias  de la Junta de Andalucía, de las 
especialidades de veterinaria y farmacia, pre-
sentan y, de entre las que destaca, la imposibili-
dad material que este cuerpo tuvo de acogerse 
al proceso extraordinario de consolidación de 
empleo contemplado para personal estatuta-
rio, según la ley 16/2001 de 21 de noviembre, 
la Administración y lo sindicatos presentes en 
Mesa han pactado adecuar la convocatoria a la 
realidad del sistema de trabajo de estos profe-
sionales.

En base a ello el sistema selectivo se ajustara 
en los siguientes aspectos:

1) Adecuar la convocatoria a la realidad del 
sistema de trabajo de estos profesionales, que 
están asignados a puestos singulares (Supervi-
sor, Mataderos, Minoristas, Comidas prepara-
das, Industrias alimentarias, Aguas de consu-
mo, Legionella y Seguridad química).

El sistema selectivo será el de concurso-oposi-
ción. La fase de oposición tendrá carácter eliminatorio, su puntuación máxima de será 100 puntos 
y consistirá en la realización de las siguientes pruebas:

a) Cuestionario teórico de 100 preguntas tipo test -más 3 de reserva- con 4 respuestas alternativas. 
La puntuación máxima posible será de 35 puntos.
b) Cuestionario práctico de 50 preguntas adecuado a las funciones propias del cuerpo y especiali-
dad a la que se aspira. El opositor deberá elegir 2 de entre 4 supuestos prácticos, cada uno de ellos 
relacionado con un perfil  de trabajo distinto de cada uno de los 8 en que se encuentran organiza-
das las unidades de Protección de la Salud.

2) Coordinar las convocatorias. Dadas las características del Cuerpo Superior Facultativo de Insti-
tuciones Sanitarias resulta necesario que las pruebas selectivas se celebren el mismo día y, en la 
medida de lo posible, que tanto los ejercicios teóricos como los prácticos tengan un similar conteni-
do y complejidad. El día previsto será el 3 de febrero de 2019.

El Servicio Andaluz de Salud estudiará la posibilidad de un tribunal común para la valoración de 
ambos procesos selectivos.

MESA SECTORIAL

Comunicado conjunto de las organizaciones sindicales CCOO, SATSE, CSIF, FASPI y UGT, 
integrantes de la Mesa Sectorial de Sanidad de Andalucía y los representantes del SAS.

Comunicado conjunto de la Mesa Sectorial de Sanidad             
sobre el Cuerpo A4
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En el caso del ámbito sanitario se convocarán alrededor de 100.000 plazas, el 60% de ellas se exa-
minarán entre septiembre de 2018 y octubre de 2019, en función de la categoría y la Comunidad 
Autónoma.

La FSS-CCOO no se conforma con haber conseguido este acuerdo tan importante para el sector si 
no que, además, ha diseñado una oferta para toda la afiliación de CCOO que le permita prepararse 
estos procesos de selección con las máximas garantías.

¡PREPARA tu OPE Excepcional con la FSS-CCOO y FYSA!
Preparación (teleformación)

Para garantizar la igualdad de oportunidades a todas las personas opositoras, independientemen-
te de donde residan o del Servicio de Salud al que quieran concursar, la FSS-CCOO, a través de 
FYSA (su centro de formación), prepara las siete categorías con más volumen de plazas a convocar 
y con los MEJORES PRECIOS DEL SECTOR.

- Pinche de Cocina y Celador/a: 105 euros.
- Auxiliar Administrativo y Técnico/a en Cuidados Auxiliares de Enfermería (TCAE): 125 euros.
- Técnico/a Superior en Laboratorio de Diagnóstico y Técnico/a Superior en Diagnóstico por la Ima-
gen: 150 euros.
- Enfermera/o: 190 euros (250€ con libro, incluido gastos de envío).
- Libro/temario de Enfermería: 75 euros.
- Módulo de legislación (otras categorías): 50 euros.

Desde casa, conectándose a internet, al precio EXCLUSIVO para las personas afiliadas a CCOO 
que incluye, durante un máximo de 12 meses y no más allá del 31 de octubre de 2019 (fecha pre-
vista del último examen):

- El 80% de los contenidos específicos, comunes en los diferentes Servicios de Salud.
- La legislación común, de ámbito estatal.
- Tutorías especializadas con respuesta en 48 horas.
- Videos resumen y tutoriales.
- Test de autoevaluación.
- Simulacros de examen.
- Inicio semanal de grupos.

Los mejores contenidos elaborados por los mejores y las mejores profesionales.
Información e inscripciones en www.fysa.es

Prepara tu OPE Excepcional con la FSS-CCOO y FYSA, y para obtener las mejores                                  
condiciones, AFILIATE ¡AQUÍ!

Tras el acuerdo alcanzado por el Área Pública de CCOO, otras organizaciones sindicales y el 
Ministerio de Hacienda, por el que se convocarán entre 250.000 y 300.000 plazas (2018-2020), 
hasta alcanzar el 92% de estabilidad en las plantillas de las diferentes Administraciones, la 
FSS-CCOO está trabajando para ofrecer a su afiliación la mejor preparación de estas 
oposiciones en teleformación, con los precios más competitivos del mercado.

CCOO te prepara al mejor precio y en modalidad de                               
teleformación para las oposiciones de los Servicios de                 
Salud de todas las Comunidades Autónomas

FORMACIÓN

http://www.ccoo.es/afiliate
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Otro éxito de CCOO atribuible al buen trabajo 
sindical desarrollado por el equipo de clínicas 
privadas de Granada. De esta forma, CCOO mo-
nopoliza la representación sindical en Dentix en 
la provincia.

Enhorabuena a la nueva representación en 
Dentix.

La candidatura de CCOO recibió el apoyo mayoritario de la plantilla de ambos                                                        
establecimientos. El resultado es que el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de 
CCOO de Granada logra dos nuevos representantes. Ambas clínicas eran empresas blancas.

CCOO gana las elecciones sindicales en Dentix Motril y         
Granada

GRANADA

Delegadas y delegados sindicales de 
CCOO, en su tarea de informar acerca de 
las salidas profesionales al personal en 
formación, imparten talleres en los que 
se informa de las mismas en el ámbito de 
la sanidad pública andaluza y del funcio-
namiento de la Bolsa Única del SAS.

En esta ocasión, el taller se impartió en 
Baza en la Academia Universo. También 
participó un técnico de cuidados auxilia-
res de enfermería afiliado a CCOO en el 
Hospital de Baza. El alumnado participó 
de forma activa en el taller, al final del 

cual manifestó su satisfacción y su agradecimiento por la información recibida.

La delegada sindical de CCOO en el Hospital de Baza se desplazó a la Academia Universo, en 
la que se imparten diversos ciclos de formación profesional, como de auxiliar de farmacia, 
técnico en emergencias sanitarias, ciclo medio de administración y finanzas y ciclo superior 
de administración y finanzas, e impartió un taller de orientación laboral y Bolsa Única SAS.

CCOO imparte un taller de orientación laboral y Bolsa SAS 
en la Academia Universo de Baza
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En concreto, el compromiso adquirido por la Consejería de Salud con el Hospital Virgen de las Nie-
ves y sus profesionales era restablecer tanto la cartera de servicios como el número de efectivos 
con los que se contaba en el año 2013, antes de que se produjera el proceso de fusión en dicho 
hospital.

Medidas que, tras finalizar el proceso de desfusión, no se han tomado, y así ha sido confirmado por 
la gerente del Hospital, Pilar Espejo, a la junta de personal. Ello supone, explican los profesionales, 
que no se van a recuperar servicios tan importantes e imprescindibles para la población asistida en 
el área norte de la ciudad como cirugía vascular, anatomía patológica, microbiología o laboratorio 
de hematología.

Asimismo, la junta de personal exige que la plantilla del Hospital Virgen de las Nieves se actuali-
ce y dimensione a la de otros hospitales de idéntica complejidad, ya que actualmente es un 20% 
menor de media, porque existe un déficit en todas las categorías, tanto de personal sanitario como 
de personal de gestión y servicios, para asegurar así una atención con garantías de seguridad a la 
población.

Ante esta situación, la Junta de personal se va a reunir el 13 de julio con la directora gerente del 
Servicio Andaluz de Salud (SAS), Francisca Antón, para exigirle que se cumpla con los acordado y 
no se continúe sometiendo a los habitantes del área norte de Granada a una “discriminación” en su 
atención sanitaria según la zona en la que habiten.

Los profesionales aseguran que la única solución que se va a aceptar es el cumplimiento del acuer-
do de desfusión, lo que pasa por la recuperación de toda la cartera de servicios del Hospital Virgen 
de las Nieves y la adecuación de su plantilla.

La junta de personal del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, de la que forma                  
parte CCOO, denuncia el incumplimiento por parte de la Consejería de Salud del Acuerdo de 
desfusión en los centros hospitalarios de Granada. Acuerdo, recuerdan, que fue firmado en 
Mesa Sectorial de Sanidad el pasado 3 de abril del 2017.

La Junta incumple el Acuerdo de desfusión de los                                    
hospitales de Granada, denuncia CCOO

GRANADA
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Se han realizado los primeros exámenes de las oposiciones del SAS y CCOO ha comprobado de 
forma fehaciente que en los mentados exámenes, realizados el pasado mes de junio, las condicio-
nes psicofísicas en que llega la persona que vive en Sevilla no son las mismas que las de la que 
vive en Granada, Almería o Huelva.

 
Las y los opositores que viajaron a Sevilla en los autobuses que gestionó CCOO Sanidad de Grana-
da salían a las 03:00 de la madrugada para llegar a las 08:00 horas al lugar de examen en Sevilla. 
“El tiempo de desplazamiento son tres horas y media y el madrugón influyen negativamente a la 
hora de realizar la prueba”, mantiene CCOO.
 
“Es verdad que hay otra posibilidad, que es llegar el día antes a Sevilla y hacer noche. Pero ello 
supone un coste a algunas de aquellas personas que están sin trabajo que no están en condiciones 
de asumir”, añade CCOO.
 
CCOO pide al SAS equidad y sensibilidad hacia las y los opositores de Granada y otras provin-
cias y que organice los exámenes en las ocho capitales de provincia andaluzas. “No le supone 
mayor coste y permite mayor igualdad y equidad en las condiciones psicofísicas para realizar la                          
oposición”, afirma.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada mantiene que 
las personas opositoras que viajaron a Sevilla en los autobuses que gestionó esta organi-
zación sindical salían a las 03:00 de la madrugada para llegar a las 08:00 horas al lugar de 
examen en Sevilla. De esta forma, CCOO constata que las condiciones de las personas que 
se presentan a las oposiciones del SAS dependen del lugar de su residencia habitual. “Una 
persona que oposita no llega igual al examen ni le supone el mismo coste en función de la 
distancia a Sevilla”, critica CCOO. 

CCOO pide al SAS equidad a la hora de organizar los                       
exámenes de la OPE

GRANADA
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Como es ya habitual desde hace varios años, el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Huelva hace público su estudio pormenorizado de la cobertura de las vacaciones 
de verano del personal del Servicio Andaluz de Salud en Huelva. Aunque el porcentaje medio de 
cobertura ha subido un 2,07% respecto al verano de 2017, CCOO considera esta cifra “poco signifi-
cativa” y sostiene que, con alguna excepción, los niveles de sustitución permanecen prácticamente 
en los mismos ratios que en ese año.

Por centros, disminuyen en el Distrito de Atención Primaria Condado-Campiña (3,72%) y en el Área 
Hospitalaria Juan Ramón Jiménez (1,52% ) mientras que se incrementan en el Distrito de Atención 
Primaria Huelva-Costa (5,43%), en el Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva (3,23%) y en el 
Hospital Infanta Elena, que lidera la subida con una llamativo 14,77%.

Por categorías profesionales, el personal de hostelería es el que alcanza una mayor cota de susti-
tución, aunque no llega a las tres cuartas partes. Les siguen los y las técnicos y técnicas especia-
listas, responsables de numerosas pruebas diagnósticas y algunos tipos de tratamiento (67,43%). 
A continuación se sitúan enfermeras y auxiliares de las que sólo se sustituye aproximadamente a 
la mitad.

El personal de mantenimiento de los hospitales no se cubre más que en un 40%, lo que podría 
considerarse “una temeridad”, pues son los encargados de que las instalaciones y gran parte de 
la maquinaria funcione en condiciones óptimas así como de la resolución de averías e incidencias.

La función administrativa, con una gran peso en la atención a usuarios y usuarias del sistema sani-
tario y de la gestión burocrática del mismo, apenas se sustituye en una cuarta parte.

Mención especial merece la escasísima cobertura (18,87%) de la medicina de familia que, junto 
con la enfermería, son el pilar fundamental de la atención primaria en los centros de salud, lo que 
comporta el cierre de numerosas consultas y la inactividad en horario de tarde en esta parte funda-
mental de la asistencia sanitaria.

En cuanto a las especialidades médicas, las sustituciones sólo alcanzan “un pírrico 10%”, lo que 
unido al cierre de camas y quirófanos, comporta un alargamiento de los tiempos de espera para ser 
atendido.

Cierre
Se cierran en torno a unas 100 camas en la provincia: la unidad de Pediatría del Hospital de Rio-
tinto, Traumatología en el Infanta Elena, una de Medicina interna en el Juan Ramón Jiménez y otra 
en el Hospital Vázquez Díaz.

LEE LA NOTICIA COMPLETA AQUÍ

A pesar de producirse un “muy ligero incremento” en el porcentaje medio de cobertura en 
los centros del SAS de la provincia, el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Huelva considera éste “insuficiente” y denuncia que hay centros en los que                    
incluso desciende respecto al año anterior.

CCOO considera “insuficiente” el plan de cobertura de                
vacaciones del personal del SAS en la provincia

HUELVA

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Tu_Provincia:Huelva:Noticias:1042758--CCOO_considera_insuficiente_el_plan_de_cobertura_de_vacaciones_del_personal_del_SAS_en_la_provincia
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Desde hace un mes, los facultativos del 
servicio de Urgencias del Hospital de 
Osuna han venido organizando protestas 
ante la falta de cobertura para sustituir sus 
ausencias en vacaciones, lo que abocaba 
a un número “absolutamente excesivo de 
guardias”.
 
“Tan grave era la situación, que muchos 
médicos han llegado a plantearse aban-
donar el servicio, lo que hubiera obligado 
al cierre de las urgencias del Hospital”, 

aseguran desde el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla.
 
En el día de hoy se ha alcanzado un acuerdo con la Dirección del centro, por el cual se aumentará 
la plantilla del médicos de Urgencia de forma estable en tres personas, con contratos de interinidad, 
lo que permitirá un menor recurso a sustituciones de verano; contratos que, por ser de muy corta 
duración, “son poco apetecibles” para los profesionales y, por tanto, difíciles de cubrir.

“Con este acuerdo queda garantizada la continuidad del servicio en unas condiciones que permiten 
respetar tanto la asistencia a la población como la salud de los profesionales de Urgencias”, man-
tiene CCOO.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla ha alcanzado un 
acuerdo con la Dirección del Hospital de Osuna, por el cual se aumentará la plantilla de 
médicos de Urgencia de forma estable en tres personas, con contratos de interinidad. 
“Con este acuerdo queda garantizada la continuidad del servicio en unas condiciones que                      
permiten respetar tanto la asistencia a la población como la salud de los profesionales de 
Urgencias”, mantiene CCOO.

CCOO consigue que se garantice la continuidad de los                     
médicos de Urgencias del Hospital de Osuna 

SEVILLA
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“La subida de los sala-
rios supone redistribuir 
la riqueza, construir una 
sociedad más inclusiva y 
menos desigual, al tiem-
po que ayuda a consolidar 
un modelo de crecimiento 
mejor”, explicó el secreta-
rio general de CCOO en el 
acto de firma del acuerdo, 
en el que estuvieron pre-
sentes la ministra de Tra-
bajo, Magdalena Valerio, 
y su predecesora, Fátima 
Báñez.

El pacto, que afectará a unos 10 millones de trabajadores y trabajadoras con convenio colectivo, y 
que tendrá vigencia para los dos años y medio próximos, incluye un incremento salarial fijo en torno 
a un 2% y una parte adicional variable del 1%. Además se acuerda establecer progresivamente el 
salario mínimo de convenio en 1.000 euros, por catorce pagas.

Más allá de la mejora salarial de entre el 12 y el 20% para más de 2.200.000 trabajadores y traba-
jadoras, la mayoría jóvenes, que supondrá la subida del salario mínimo de convenio, el IV AENC 
incluye una serie de propuestas referidas a legislación laboral, protección social y pensiones que 
CCOO y UGT y los empresarios han acordado instar al Gobierno para su negociación, entre las que 
mencionó Unai Sordo, cambios en el art. 42 del ET para que se regule la subcontratación y medidas 
para enfrentar la contratación precaria y la temporalidad, que afectan principalmente a jóvenes y 
mujeres.

Si el contenido es importante porque “nos coloca en la mejor situación para afrontar los graves pro-
blemas del mercado laboral”, el acuerdo que se ha firmado esta mañana significa la recuperación 
del diálogo social y también una reivindicación del papel de los agentes sociales, en especial de los 
sindicatos. Así lo destacó el secretario general de CCOO cuando manifestó que “los sindicatos no 
somos notarios de la realidad, queremos tener capacidad de orientar las políticas”, y este acuerdo 
lo hace, además de emplazar al Gobierno y a los partidos políticos a mejorar un modelo laboral que 
“tiene un amplio margen de mejora”.

Los secretarios generales de CCOO y UGT, Unai Sordo y Pepe Álvarez, y los dirigentes 
de organizaciones empresariales CEOE y Cepyme, Juan Rosell y Antonio Garamendi, han                
firmado hoy el IV Acuerdo para el Empleo y la Negociación Colectiva (AENC), tras muchos 
meses de negociaciones. Un acuerdo cuya importancia ha destacado Unai Sordo tanto por 
su contenido como por su significado: “Es un acuerdo de gran transcendencia, orientado 
a una recuperación nítida de los salarios, sobre todo de los más bajos, tras un periodo de 
intensa devaluación salarial”

Sindicatos y patronal firman el acuerdo salarial y proponen 
a Gobierno y partidos políticos cambios en la legislación 
laboral

ACUERDOS
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VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
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